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Cedo y transfiero la cantidad de acciones del presente título, 

mumeradas dela Gua liag2n.de ala ¿,45., cuyo valor nominal es 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, al Sr (a) 
o HOY ack... Cordero . con múmero de cédula de 
ciudadanía . 

  

    

La presente cesión deberá ser inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de COMPAÑÍA DE 
SOLUCIONES INTEGRALES BIOENLACE S.A., debiendo expedirse el nuevo título. 

Toda controversia o diferencia relativa a esta cesión, será resuelta con asistencia de un mediador del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no 
fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten a la resolución de un Tribunal de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 
Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 
Quito. El Tribunal está Integrado por tres árbitros, designados por el CAM de la Cámara de Comercio de 
Quito de conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. El Tribunal decidirá en 
Derecho, Para la ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los 
funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 
acudir ante Juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será confidencia. El lugar de arbitraje será 
ñas instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Quito, aos ....Z£..... dida masda O0.......detao EPR. 
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de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, al Sr (a) 

: .. Son múmero de cédula de 

  

La presente cesión deberá ser inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de COMPAÑÍA DE 
SOLUCIONES INTEGRALES BIOENLACE S.A., debiendo expedirse el nuevo título. 

Toda controversia o diferencia relativa a esta cesión, será resuelta con asistencia de un mediador del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no 
fuere resielto mediante este procedimiento, las partes se someten a la resolución de un Tribunal de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 
Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 
Quito. El Tribunal está Integrado por tres árbitros, designados por el CAM de la Cámara de C io de 
Quito de conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. El Tribunal decidirá en 
Derecho. Para la ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los 
funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

acudir ante Juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral será confidencia. El lugar de arbitraje será 
ñas instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 
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